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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:   54-810-4089-001-2006-00037-00  
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 
seguida por BONANZA 2000 AGROPECUARIA LIMITADA, a través de 
apoderado judicial en contra de ABEL ANTONIO BALAGUERA TORRADO, 
informando que el apoderado allega memorial solicitando se informe si el proceso 
se encuentra con desistimiento tácito. Sírvase disponer. 
 
Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Entra este Despacho a decidir en torno a la solicitud presentada por las señoras 
NANCY CECILIA y MILEIDA JOHANNA BALAGUERA CARRILLO, a través de 
apoderado, en su condición de herederas del extinto ABEL ANTONIO 
BALAGUERA TORRADO, relacionada con el desistimiento tácito consignado en 
el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Inicialmente, se observa que, se encuentra acreditado con el respectivo registro 
civil de defunción obrante en el plenario que, el demandado ABEL ANTONIO 
BALAGUERA TORRADO, dejó de ser persona, razón por la cual resulta viable la 
condición de herederas que, las legitima en la causa para suceder procesalmente 
al demandado, dado su deceso. 

 
Por consecuencia, se le reconoce personería al Doctor JORGE ALIRIO MELO 
PEÑALOZA identificado con la C. C. No 1.092.336.851 y portador de la T.P. No 
258478 del C. S. de la J., para que represente a las señoras NANCY CECILIA y 
MILEIDA JOHANNA BALAGUERA CARRILLO, en conformidad al mandato 
obrante en el sub iúdice. 

 
Con referencia al contexto de la petición de las Herederas del demandado, ABEL 
ANTONIO BALAGUERA TORRADO, se avizora que, mediante auto fechado el 
19 de diciembre de 2014, se decretó el desistimiento tácito, no observando el 
despacho que en el cuaderno dos de medidas cautelares existía un auto 
calendado 25 de abril de 2013, es decir, interrumpía el término señalado en el 
articulo 317 numeral 2 del Código General del Proceso, esto es, los dos años 
teniendo en cuenta que en el presente proceso cuenta con sentencia debidamente 
ejecutoriada.  
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Sin embargo, es de precisar que, atendiendo lo ordenado en el artículo 132 del 
Código General del Proceso, es permisible por virtud del CONTROL DE 
LEGALIDAD, depurar la actuación ante cualquier irregularidad para evitar la 
invalidez, tal cual lo manda la citada disposición adjetiva.  

 
Con fundamento en el CONTROL DE LEGALIDAD, se percata el Despacho, por 
razón del estudio de la actuación, el auto que dispuso el desistimiento tácito para 
dicha época, se entra a cuestionar ante el examen de la actuación dado el escrito 
presentado, no obstante que, se encuentra en firme, pues ello no es obstáculo 
legal para que continúe produciendo los efectos legales derivados del llamado 
desistimiento tácito. 

 
Examinada la referida providencia, se constata que, por un error involuntario, por 
virtud de la acumulación de trabajo en el Despacho, se incurrió en una equivocada 
apreciación de las circunstancias indicadas para la configuración de la figura 
procesal citada en la disposición adjetiva en mención. 

 
Ante tal circunstancia sucedida, amerita entonces, por virtud del control de 
legalidad, dejar sin efectos legales el contenido de la mencionada providencia.  

 
Retomando el asunto ante la petición relacionada se desprende que, es 
procedente ante la estructura legal relacionada con la figura del desistimiento 
tácito, por cuanto indiscutiblemente han acaecido a la fecha lo reclamado en el 
numeral 2º del literal b) del artículo 317 de la codificación procesal en referencia. 

 
De allí entonces, que, existiendo medidas cautelares decretadas y consumadas 
sobre el inmueble de propiedad del demandado, surge como consecuencia la 
cancelación de la referida medida de embargo y secuestro, en conformidad a lo 
reglado en el literal d) del numeral 2º de la norma reseñada.   

 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
NORTE DE SATANDER,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENER a las señoras NANCY CECILIA y MILEIDA JOHANNA 
BALAGUERA CARRILLO como sucesoras del demandado ABEL ANTONIO 
BALAGUERA TORRADO. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al doctor JORGE ALIRIO MELO 
PEÑALOZA identificado con la C. C. No 1.092.336.851 y portador de la T.P. No 
258478 del C. S. de la J, para actuar dentro del presente proceso, en nombre y 
representación de las señoras NANCY CECILIA y MILEIDA JOHANNA 
BALAGUERA CARRILLO.   
  
TERCERO: USAR el control de legalidad en el presente caso, conforme a la 
motivación expuesta. 
 
CUARTO: Consecuencialmente, DEJAR SIN EFECTOS el auto adiado el 19 de 
diciembre de 2014, motivo por el cual sobre el fundamento de la petición 
deprecada por las señoras NANCY CECILIA y MILEIDA JOHANNA 
BALAGUERA CARRILLO, se decreta la terminación de la presente ejecución por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, bajo la lupa de lo plasmado en el numeral 2º del 
artículo 317 del Código General del Proceso. 
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QUINTO: CANCELAR las medidas cautelares que afectan el inmueble de 
propiedad del demandado. Líbrese los oficios correspondientes a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cúcuta.                          

      
SEXTO: No condenar en costas. 
 
SEPTIMO: Archívese el expediente y regístrese las anotaciones correspondientes.    
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL TIBU, GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: eb861f9e3742909bfdd9aa84a9e1172be46aae05134a3847471a49b53bf77df8 

Documento generado en 31/05/2021 09:00:15 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO hoy (01) 
de JUNIO, de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2014-00214-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ, en su calidad de 

apoderado judicial de la CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL, en 

contra de EVA YANITH QUICENO CIRO y DIOSELINA ORTEGA CONTRERAS, 

informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la Reliquidación 

de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 

 
Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la reliquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
                                  SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL TIBU, GARANTIAS Y 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
hoy (1) de JUNIO de dos mil veintiuno (2021) a las 
8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
343d6c4a43585717a7fd09b8700d318f0370c5bc18635c8ef2544251255528e

2 
Documento generado en 31/05/2021 08:59:59 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2014-00215-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ, en su calidad de 

apoderado judicial de la CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL, en 

contra de OMAR ORTIZ PEREZ y NANCY ORDOÑEZ CONTRERAS, informando 

que se descorrió el traslado a la parte demandada de la Reliquidación de crédito 

allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 

 
Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la reliquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
                                  SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL TIBU, GARANTIAS Y 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
hoy (1) de JUNIO de dos mil veintiuno (2021) a las 
8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
72eb3b07be5827077202c0e45502a785e9b357da65e303e544c9dc76fc59cc

5c 
Documento generado en 31/05/2021 09:00:01 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2014-00219-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ, en su calidad de 

apoderado judicial de la CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL, en 

contra del señor MILTON ROLANDO ROJAS ORTEGA, informando que se 

descorrió el traslado a la parte demandada de la Reliquidación de crédito allegada 

por la parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 

 
Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la reliquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
                                  SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL TIBU, GARANTIAS Y 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
hoy (1) de JUNIO de dos mil veintiuno (2021) a las 
8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2014-00234-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ, en su calidad de 

apoderado judicial de la CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL, en 

contra de LUIS ENRIQUE CASADIEGOS DURAN y NELSON BUSTAMANTE 

GALVIS, informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la 

Reliquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase 

disponer. 

 
Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la reliquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
                                  SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  
JUEZ MUNICIPAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
hoy (1) de JUNIO de dos mil veintiuno (2021) a las 
8:00 a.m. 

 

El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL TIBU, GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2014-00237-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ, en su calidad de 

apoderado judicial de la CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL, en 

contra de la señora CARMEN CECILIA MENDOZA HERNANDEZ, informando que 

se descorrió el traslado a la parte demandada de la Reliquidación de crédito 

allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 

 
Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la reliquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
                                  SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL TIBU, GARANTIAS Y 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
hoy (1) de JUNIO de dos mil veintiuno (2021) a las 
8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2015-00009-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ, en su calidad de 

apoderado judicial de la CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL, en 

contra de IVAN DARIO CATAÑO CARDONA y JAIME ARMANDO CATAÑO 

MADRID, informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la 

Reliquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase 

disponer. 

 
Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la reliquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
                                  SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  
JUEZ MUNICIPAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
hoy (1) de JUNIO de dos mil veintiuno (2021) a las 
8:00 a.m. 

 

El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL TIBU, GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2016-00042-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ, en su calidad de 

apoderado judicial de la CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL, en 

contra de ELIZABETH DIAZ CORREA; RUTH DIAZ CORREA y LOIDA EUNICE 

DIAZ CORREA, informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de 

la Reliquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. 

Sírvase disponer. 

 
Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la reliquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
                                  SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  
JUEZ MUNICIPAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
hoy (1) de JUNIO de dos mil veintiuno (2021) a las 
8:00 a.m. 

 

El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2016-00199-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor JOSE IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado 

judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra del señor LUIS 

HUMBERTO RAMIREZ RODRIGUEZ, informando que se descorrió el traslado a la 

parte demandada de la Reliquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual 

no fue objetada. Sírvase disponer. 

 
Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la reliquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
                                  SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL TIBU, GARANTIAS Y 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
hoy (1) de JUNIO de dos mil veintiuno (2021) a las 
8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2017-00167-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ, en su calidad de 

apoderado judicial de la CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL, en 

contra del señor  GUSTAVO ENRIQUE GARCIA COLORADO, informando que se 

descorrió el traslado a la parte demandada de la Liquidación de crédito allegada por 

la parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 

 
Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
                                  SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL TIBU, GARANTIAS Y 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
hoy (1) de JUNIO de dos mil veintiuno (2021) a las 
8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2017-00241-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ, en su calidad de 

apoderado judicial de la CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL, en 

contra de YORGI ALEXIS CASTRO ANGARITA y DUBAN ARLEY AGUDELO 

HENAO, informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la 

Liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase 

disponer. 

 
Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
                                  SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  
JUEZ MUNICIPAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
hoy (1) de JUNIO de dos mil veintiuno (2021) a las 
8:00 a.m. 

 

El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2017-00239-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ, en su calidad de 

apoderado judicial de la CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL, en 

contra del señor EDDIER PEÑARANDA ROLON, informando que se descorrió el 

traslado a la parte demandada de la Reliquidación de crédito allegada por la parte 

actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 

 
Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la reliquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
                                  SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL TIBU, GARANTIAS Y 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
hoy (1) de JUNIO de dos mil veintiuno (2021) a las 
8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO                                 
RADICADO: 54-810-4089-001-2018-00022-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ, en su calidad de 

apoderado judicial de la CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL, en 

contra del señor CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ LOZANO, informando que se 

descorrió el traslado a la parte demandada de la Liquidación de crédito allegada por 

la parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 

 
Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
                                  SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL TIBU, GARANTIAS Y 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
hoy (1) de JUNIO de dos mil veintiuno (2021) a las 
8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2018-00039-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ, en su calidad de 

apoderado judicial de la CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL, en 

contra del señor JHON JAIRO HERNANDEZ VELASQUEZ, informando que se 

descorrió el traslado a la parte demandada de la Liquidación de crédito allegada por 

la parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 

 
Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
                                  SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL TIBU, GARANTIAS Y 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
hoy (1) de JUNIO de dos mil veintiuno (2021) a las 
8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2018-00233-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor JOSE IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado 

judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra del señor JULIO 

RIVERA MOJICA, informando que se descorrió el traslado a la parte demandada 

de la Reliquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. 

Sírvase disponer. 

 
Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la reliquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
                                  SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL TIBU, GARANTIAS Y 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
hoy (1) de JUNIO de dos mil veintiuno (2021) a las 
8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
d20bfb9fc42507970b2ce5abd1baf7995fc8bd86c64b47b57cc2dd46651cb8

77 
Documento generado en 31/05/2021 09:00:14 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00175-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por la doctora VIVIANA ROCIO RIVERA MANTILLA, en su calidad de 

apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra del señor 

RAMIRO JAIMES MONCADA, informando que se descorrió el traslado a la parte 

demandada de la Liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue 

objetada. Sírvase disponer. 

 
Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tibú, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
                                  SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL TIBU, GARANTIAS Y 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
hoy (1) de JUNIO de dos mil veintiuno (2021) a las 
8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
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CONOCIMIENTO 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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